
REGLAMENTO PARA EL PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION DE LOCALES 
MUNICIPALES (SALA BRETON, ALMACEN DE LAS ARTES, LA FONDONA,  
CENTRO CIVICO, Y CASA CULTURA SAN ISIDRO-EL PILAR) PARA LA 
CELEBRACION DE REUNIONES, CURSOS, CONFERENCIAS, ETC. POR PARTE 
DE EMPRESAS O COLECTIVOS PRIVADOS. 
 
 
Artículo 1. FUNDAMENTO LEGAL. 
 

Este Ayuntamiento, en uso de las facultades concedidas por 
los artículos 127 y 41 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, establece el precio público por la utilización de 
locales municipales que se regirá por la presente ordenanza, 
atendiéndose a lo establecido en los artículos 42 al 47 del 
citado Real Decreto. 
 
Artículo 2. OBJETO. 
 

Será objeto de este precio público la utilización de los 
locales municipales para la realización de actos públicos 
(reuniones, ponencias, jornadas, etc.) por parte de entes 
privados. 
 
Artículo 3. OBLIGADOS AL PAGO. 
 

Están obligados al pago de los precios públicos regulados 
en el presente reglamento quienes soliciten y se beneficien de 
la utilización de locales de propiedad municipal con fines 
empresariales o para actividades lucrativas. 
 
Artículo 4. DEVENGO DEL PRECIO PUBLICO. 
 

1. La obligación de pagar el precio público nace desde 
el momento en que se inicie la prestación del servicio o la 
realización de la actividad. 

 
2. En todos los supuestos previstos en el presente 

reglamento se exigirá el previo depósito de importe total del 
precio público correspondiente. 

 
3. Cuando por causas no imputables al obligado al pago, 

el servicio o la actividad no se preste o desarrolle, el 
Ayuntamiento procederá a la devolución de oficio de las 
cantidades pagadas. 

 
4. No están sujetos a dicho precio público quienes, 

previa solicitud, acrediten a criterio de la Junta de Gobierno 
Local, el carácter no lucrativo, directo o indirecto de la 
actividad a desarrollar. 

 
Artículo 5. PAGO DEL PRECIO PUBLICO. 
 

1. Se exigirá precio público por el alquiler de los 
locales de propiedad municipal destinados a la celebración de 
reuniones informativas, convenciones o mítines políticos (salvo 



los fijados por la Junta Electoral competente como espacios 
gratuitos en la campaña electoral), cursos de formación, u otros 
análogos realizados por empresas o colectivos privados, que 
desarrollen actividades lucrativas. 
 

Se aplicará la tarifa de “Residente” en los siguientes 
casos: 

 
- La empresa solicitante tenga el oficio fiscal en el 

municipio de Astillero. 
- La asociación deberá estar dada de alta en el Registro de 

Asociaciones del Ayuntamiento de Astillero, como mínimo un 
año antes de la solicitud 

- El particular deberá estar empadronado en el municipio de 
Astillero. 

 
Días laborables, festivos y fuera de horario: 

 
 Los días festivos y no laborables que serían los sábados,  
domingos  y festivos incluidos en el calendario laboral anual, 
tendrán un recargo del 50 % sobre la tarifa prevista. Se 
incluye las actividades que se realicen fuera del horario del 
centro donde se desarrollen. 
  

Se considera media jornada un máximo de “5” horas (mañana o 
tarde) y jornada completa hasta 10 horas (con un máximo de 
horas de mañana y 5 horas de tarde). 
 

2. La designación del precio público, previo informe 
favorable de la Comisión de Hacienda y Gobernación, le 
corresponderá a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento, que 
deberá fijarlo en las siguientes modalidades: 
 

a. Un precio unitario, válido para cualquier tipo de 
actividad de los locales, que será: 

 
 
INSTALACIÓN PRECIO MEDIA JORNADA PERCIO JORNADA 

COMPLETA 
 

NOMBRE 
 
SALAS 

 
RESIDENTES 

NO 
RESIDENTES 

 
RESIDENTES 

NO 
RESIDENTES 

 
Sala Bretón 

Salón de 
Actos 

 
250 € 

 
300 € 

 
400 € 

 
500 € 

Edificio 
La Fondona 

Planta  
Baja 

 
30 € 

 
40 € 

 
50 € 

 
60 € 

Centro 
Cívico 

 
Sala 

 
50 € 

 
65 € 

 
80 € 

 
110 € 

Almacén de  
Las Artes 

 
Sala 

 
70 € 

 
90 € 

 
130 € 

 
190 € 

Aula 
Cultura 
San Isidro 

 
Sala 

 
30 €  

 
40 € 

 
50 € 

 
60 € 

 
S.A.C. 

 
Sala 

 
60 € 

 
80 € 

 
120 € 

 
160 € 

 
A.D.L. 

 
Sala 

 
60 € 

 
80 € 

 
120 € 

 
160 € 

 
 



 
El precio de instalaciones diferentes a las anteriores  se 

determinará en función de la utilización solicitada y la sala 
pedida. 

 
b. Cuando las asociaciones del municipio soliciten la 

utilización de aulas o espacios municipales para la realización 
de actividades que conllevan una contraprestación económica, la 
cuantía a abonar por el uso del espacio será de 2 Euros/hora. 

 
c. Un precio específico para cursos o actividades no 

incluidas en la programación municipal que se desarrollen 
durante más de una jornada.  

 
 

INSTALACIÓN 
 

PRECIO 
 

NOMBRE 
 

SALAS 
 

RESIDENTES 
 

NO RESIDENTES 
 
Sala Bretón 

Salón de 
Actos 

250 € Hasta 15 
días 

400 € Hasta 30 
días 

300 € Hasta 15 
días 

500 € Hasta 30 
días 

Edificio 
La Fondona 

Planta  
Baja 

50 € Hasta 15 días 
80 € Hasta 30 días 

60 € Hasta 15 días 
90 € Hasta 30 días 

Almacén de  
Las Artes 

 
Sala 

250 € Hasta 15 
días 

400 € Hasta 30 
días 

300 € Hasta 15 
días 

500 € Hasta 30 
días 

 
ADL 

 
Sala 

200 € Hasta 15 
días 

350 € Hasta 30 
días 

250 € Hasta 15 
días 

450 € Hasta 30 
días 

 
SAC 

 
Sala 

200 € Hasta 15 
días 

350 € Hasta 30 
días 

250 € Hasta 15 
días 

450 € Hasta 30 
días 

 
 
El precio de instalaciones diferentes a las anteriores u 

otras periodicidades se determinará en función de la utilización 
solicitada, tiempo y la sala pedida. 

 
 

Artículo 6. NORMAS DE GESTION. 
 

1. Para el uso de los locales el solicitante deberá 
acreditar haber obtenido la correspondiente autorización del 
Ayuntamiento. 

 
2. El pago del precio público regulado en el artículo 3 

sólo supone la utilización de los locales incluyendo los 
servicios de iluminación y megafonía de que disponga el local. 
El resto de la infraestructura necesaria para la realización de 
la actividad, habrá de ser facilitada y colocada por los 
organizadores de la misma, quienes habrán de dejar los locales, 
a su finalización, en las mismas condiciones que lo encontraron. 
 

3. La solicitud de utilización de los locales deberá 
suscribirse por el interesado o, cuando se trate de entidades, 



por su representante legal, que la presentará en el registro 
municipal, debiendo figurar en la misma: 
 

- Fecha o periodo de utilización. 
- Uso concreto del local, adjuntando la documentación 

necesaria e indicando si participan entidades o personas 
distintas al solicitante. 

- Medios técnicos o humanos de apoyo a la actividad 
solicitada al Ayuntamiento, en su caso, o personal propio que 
aporten. 

- Solicitud de exención de precios públicos, conforme a 
la presente ordenanza. 

- El compromiso de correcto uso y cuidado de las 
instalaciones, respondiendo a los desperfectos ocasionados. 

- La asunción de las obligaciones correspondientes a 
derechos de autor y autorizaciones administrativas exigibles 
para la celebración del acto. 
 

4. El Ayuntamiento dispondrá de modelos de solicitud 
debiendo formularse la misma con 10 días hábiles de antelación a 
la fecha en que pretenda utilizarse el local, salvo en caso en 
que se acredite la urgencia. Junto con la solicitud se adjuntará 
el documento de ingreso previo. 
 
 
Artículo 7. EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 

1. Podrá establecerse otras bonificaciones de hasta el 
50% del precio público, cuando la Junta de Gobierno Local 
acuerde, previa solicitud del interesado, el específico interés 
municipal de la actividad a desarrollar al servir para la 
promoción del municipio de Astillero. 

 
2. Las comunidades de vecinos podrán solicitar el uso 

del centro cívico para asambleas generales dos veces al año, de 
forma gratuita. 

 
3. A los centros escolares del municipio se les podrá 

conceder dos medias jornadas en la Sala Bretón de forma 
gratuita durante el curso y dentro del horario escolar. 

 
 
Artículo 8. INFRACCIONES Y SANCIONES. 
 

Las infracciones y sanciones en materia tributaria se 
regirán por lo dispuesto en la Ley General Tributaria y su 
normativa de desarrollo. 
 

DISPOSICION FINAL 
 

La presente Ordenanza entrará en vigor el día 1 de enero de 
2012. 
 


